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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se da traslado del recurso de reposición presentado el 8  de agosto de 

2023, por el término de 3 días, conforme lo dispone el artículo 110 del 

C.G.P., los cuales comienzan a correr a partir del 14 de agosto de 

2023, a las 8:00 a.m., y vence el 16 de agosto de 2023, a las 4:00 p.m. 

Bucaramanga, 10 de agosto de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Nathalia  Melgarejo Navas

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 021

Bucaramanga - Santander
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: RECURSO REPOSICIÓN // RAD. 2022-00746 ANGIE KARELLY PARADA Y OTRO Vs.
ELKIN ARTURO ARAGÓN TRILLOS Y BETTY CECILIA TRILLOS LÓPEZ

Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/08/2023 15:33

Para:Marisol Sierra Pinto <msierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (312 KB)
RECURSO.pdf; ANEXO.pdf;

 
República de Colombia

Rama Judicial

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de
Bucaramanga

Carrera 12 # 31 – 08 Piso 2
Bucaramanga – Santander

Teléfono: (57+7) 6422271
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

CONTRIBUCIÓN CON LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL: NO IMPRIMA ESTE MATERIAL, SI NO ES ESTRICTAMENTE
NECESARIO.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de
dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21
y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como
también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se

quieran incorporar al presente trámite, solo podrán remitirse a través de éste e-mail, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta

“… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del

despacho”.

De: emma steffens <emmasteffens@hotmail.com>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 3:28 p. m.
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN // RAD. 2022-00746 ANGIE KARELLY PARADA Y OTRO Vs. ELKIN ARTURO ARAGÓN
TRILLOS Y BETTY CECILIA TRILLOS LÓPEZ
 
Buenas tardes.

En calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de referencia, me permito allegar a su
despacho RECURSO.

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mil gracias. Atentamente,

Daniela.









NOT. PERSONAL DEMANDADOS // RAD. 2022-00746 ANGIE KARELLY PARADA SUAREZ Y
LUZ AMPARO SUAREZ PINTO Vs. ELKIN ARTURO ARAGÓN TRILLOS Y BETTY CECILIA
TRILLOS LÓPEZ

emmasteffens@hotmail.com
Jue 30/03/2023 8:00 AM

Para:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (295 KB)
DEVOLUCIÓN NOT. PERSONAL - ELKIN ARTURO ARAGÓN TRILLOS.pdf; NOT. PERSONAL - BETTY CECILIA TRILLOS LOPEZ.pdf;

Buenos días.

En calidad de apoderada de la parte demandante, me permito allegar a su despacho CONSTANCIA DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL de la demandada, y DEVOLUCIÓN Y SOLICITUD DE NUEVA DIRECCIÓN del
demandado.

Atentamente,

Daniela.










